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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 22/01/2021 16:02 
Número de Folio: 00076221 
Nombre o denominación social del solicitante: samnbk samnbk . 
Información que requiere: Hola.
 
Solicito, en formato de datos abiertos, información estadística sobre los asuntos penales que han ingresado y
que han sido atendidos y resueltos por el Poder Judicial de la entidad, al menos entre enero de 2015 y
diciembre de 2020. ¿Qué información? Toda la que esté en versión pública y pueda compartirse, sin violar la
protección de los datos personales de las personas, para entender de mejor manera el trabajo del Tribunal en
lo que a la resolución de casos se refiere.
 
No estoy pidiendo que generen un documento ad hoc, sino que, más bien, nos proporcionen las bases
estadísticas que ustedes utilizan para llevar registro de sus asuntos penales. Dado que cada año le
proporcionan información al Instituto Nacional de Estadística y Geografía para los Censos de Impartición de
Justicia (https//www.inegi.org.mx/programas/cnije/) y para los registros administrativos de impartición de
justicia penal del Esquema Homologado de Recolección de Información de Impartición de Justicia
(https//www.inegi.org.mx/programas/justiciapenal/) no dudo que cuentan con algún tipo de registro estadístico.
 
 
A forma de ejemplo del tipo de documento que solicito, puedo hacer referencia al caso del Tribunal Superior
de Justicia de la Ciudad de México. Este Tribunal proporcionó, en respuesta a una solicitud de información
(con folio número 6000000227220) un documento de Excel con información sobre
 
1)Los asuntos ingresados, de las personas presuntamente responsables y de los delitos presuntamente
cometidos. Sobre las personas presuntamente responsables, incluyeron información sobre su sexo, su edad y
su ocupación. Sobre cada uno de los delitos incluyeron información sobre sus formas de comisión y su
realización (consumado o tentativa). 
2)Las personas involucradas como víctimas u ofendidas en la presunta comisión o comisión del delito, con



datos para cada víctima, incluido su sexo y su edad y la relación con la presunta persona agresora.
3)Las sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales de primera instancia, desagregadas por forma de
proceso (abreviado o juicio oral) y tipo de sentencia (condenatoria, absolutoria). En el caso de las sentencias
condenatorias, incluyeron información sobre los años, meses y días de prisión a lo que la persona fue
condenada.
4)Los autos de plazo constitucional del sistema penal tradicional y de las resoluciones de audiencia de
vinculación a proceso del sistema penal oral.
5)Las soluciones alternas o terminaciones anticipadas del sistema procesal penal acusatorio.
6)Las medidas cautelares del sistema procesal penal acusatorio, incluido si se dictó prisión preventiva.
 
Les solicito que revisen el documento que proporcionó el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México
y me proporcionen el documento, en formato de datos abiertos, más similar con el que cuenten, por favor.
Entre más desagregada esté la información por delito, por resolución, por persona imputada/sentenciada, por
víctima, por día, por mes, por año, mejor. Si tienen más información que la que entregó el Tribunal de la
Ciudad de México, también se agradece que nos la proporcionen. Si tienen información para más años de los
solicitados, también.
 
Agradezco de antemano su apoyo y me despido, no sin antes recordarles los siguientes artículos de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
 
Artículo 4.  Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la
presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las
leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá
ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.
 
Artículo 12. Los sujetos obligados deberán 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
16/02/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
02/02/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 28/01/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.






















